
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME- CUNDINAMARCA 

 
Quetame, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Clase:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:  Maryuri Vargas Parrado 

Demandado:  Orlando Fabio Méndez Padilla 

Radicación No.  255944089001-2021-00008-00 

 
 

AUTO 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que, la Pagaduría de la 
Policía Nacional no ha dado respuesta al requerimiento efectuado en proveído 

anterior y, comunicado mediante Oficio JPMQ0384 de 10 de agosto de 2023.  Se 
hace necesario que, por Secretaría, se oficie nuevamente a la entidad con el fin 

de que se sirvan dar respuesta a lo ordenado en Auto de 19 de julio de 2023.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME  

ESTADO No. 0054. La providencia que antecede, se notificó 
por anotación en Estado fijado hoy 6-OCTUBRE-2023 a la 
hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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